
 
 
 

JCSC 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Despacho Comisorio No.11001 4189 034 2023 00983 00 

 

Estando al Despacho la comisión de la referenciada para decidir sobre la viabilidad 

de auxiliarla, se advierte que hay lugar a devolverla a la oficina remisora, teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

(i) El Acuerdo PCSJA17-10832 de 2017, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por el cual se adoptaron medidas para la atención de los despachos 

comisorios, dispuso que cuatro juzgados creados como de pequeñas causas y 

competencia múltiple, que a la fecha del 30 de octubre de 2017 no habían entrado 

en funcionamiento, identificados con los números 027, 028, 029 y 030, asumirían 

exclusivamente y de manera transitoria, hasta el 30 de junio de 2018, el 

diligenciamiento de los despachos comisorios, que ya habían sido librados 

conforme a la ley y que a dicha fecha se encontraban ante las autoridades de policía 

de Bogotá, con intervención del Consejo de Justicia y el Centro de Servicios 

Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, 

para el respectivo reparto entre esos cuatro Despachos Judiciales. 

 

(ii) Dichas medidas fueron prorrogadas hasta el 31 de diciembre de 2018, a través 

del Acuerdo PCSJA18-11036, del 28 de junio de 2018, y posteriormente 

nuevamente prorrogadas hasta el 31 de julio de 2022 mediante el acuerdo PCSJA 

21-11812 por parte del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

(iii) A su vez, mediante Acuerdo CSJBTA23-3 del 25 de enero del 2023 el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso la redistribución de procesos de los Juzgados 27, 

28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a ser 

asignados a los nuevos Juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales para el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá, acto administrativo 

que a la postre se encuentra en vigor. 

 

(iv) El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, fija claramente la 

competencia de los asuntos que conocen los jueces de pequeñas causas y 

competencia múltiple, restringiéndola a: 1. Los procesos contenciosos de mínima 

cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, los de 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 

partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa; 2. 



 
 
 

JCSC 

Los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios; y 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por a los notarios.  

 

(v) Por su parte, el Acuerdo PSAA13-10033, del 7 de noviembre de 2013, emitido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, introdujo ajustes en los grupos de reparto 

establecidos en el Acuerdo 5037 de 2008, para los juzgados civiles municipales, en 

el sentido de unificar el grupo 11 relativo a pruebas anticipadas, requerimientos y 

otras diligencias previas, y el grupo 15, referido a solicitud centro de conciliación 

restitución de inmueble.  

 

En los Parágrafos 1º y 2º del artículo primero de dicho Acuerdo, se dispuso que en 

las ciudades donde existen jueces civiles municipales para medidas cautelares, el 

reparto de medidas cautelares anticipadas, de despachos comisorios para la 

práctica de medidas cautelares y de diligencias de entrega, se realizará 

exclusivamente entre ellos sin consideración a la cuantía y la clase de medida; y 

que en los municipios donde no existen jueces civiles municipales para medidas 

cautelares, el reparto de medidas cautelares anticipadas, de despachos comisorios 

para la práctica de medidas cautelares, de despachos comisorios en general, y 

diligencias de entrega, se hará entre todos los juzgados civiles municipales de 

menor y mínima cuantía, de manera equitativa y aleatoria sin consideración a la 

cuantía. 
 

(vi) El referido Acuerdo10033 fue modificado por el No. PSAA15-10443 de diciembre 

16 de 2015, y dictó otras disposiciones relacionadas con el reparto de los asuntos 

civiles y de familia.  

 

En su artículo 2°, dispuso que los grupos de reparto para jueces civiles municipales 

estarán conformados de la siguiente manera, según el software de reparto:  

 

GRUPO 1: Procesos verbales (de menor cuantía)  

GRUPO 2: Procesos verbales sumarios  

GRUPO 3: Procesos monitorios  

GRUPO 4: Procesos divisorios, de deslinde y amojonamiento y pertenencias (de 

menor y mínima cuantía, y de saneamiento previstos en la ley 1561 de 2012)  

GRUPO 5: Procesos ejecutivos (de menor y mínima cuantía)  

GRUPO 6: Procesos de sucesión (de menor y mínima cuantía)  

GRUPO 7: Pruebas extraprocesales, requerimientos y diligencias varias  

GRUPO 8: Celebración de matrimonio civil  

GRUPO 9: Controversias en procesos de insolvencia  

GRUPO 10: Medidas cautelares anticipadas  

GRUPO 11: Despachos comisorios  

GRUPO 12: Acciones de tutela  
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GRUPO 13: Otros procesos 
 

Mientras que en el Literal b señaló que para los jueces civiles municipales de 

pequeñas causas los grupos de reparto serían los siguientes: 

 

GRUPO 1: Procesos verbales (de mínima cuantía)  

GRUPO 2: Procesos monitorios  

GRUPO 3: Procesos de sucesión (de mínima cuantía)  

GRUPO 4: Celebración de matrimonio civil  

GRUPO 5: Despachos comisorios  

GRUPO 6: Acciones de tutela  

GRUPO 7: Otros procesos 

 

(vii) De lo anterior se colige claramente que tanto el Juzgado Civil Municipal como 

el de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son de la misma categoría civil 

municipal, siendo ambos competentes para conocer Despachos Comisorios, de 

acuerdo a la conformación de grupos arriba referida; que el comitente funcional en 

la misma sede territorial que este Juzgado comisionado; que no se satisfacen los 

presupuestos previstos por el legislador en el inciso 1° del artículo 37 del CGP, pues, 

no se hacen explícitas las razones por las cuales el ente comitente, contando con 

una planta de personal completa, contrario a la que se dispuso para la especialidad 

de pequeñas causas conformada por Juez, Secretario, dos Sustanciador y Citador, 

y con similar carga laboral, se ve en la necesidad de comisionar la práctica de la 

medida cautelar relacionada en el comisorio, sin consideración a que el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA17-10832 de 2017, adoptó 

medidas para la atención de los despachos comisorios y dispuso que cuatro 

juzgados creados como de pequeñas causas y competencia múltiple, identificados 

con los números 027, 028, 029 y 030, asumirían exclusivamente y de manera 

transitoria el diligenciamiento de los despachos comisorios.   

 

Teniendo en cuenta lo esbozado anteriormente, este despacho dispondrá no avocar 

el conocimiento de la presente comisión y en consecuencia se ordenará la remisión 

de la misma a la Oficina Judicial de Reparto para que la esta proceda al reparto 

directo a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, identificados 

con los números 027, 028, 029 y 030, creados para evacuar comisiones como la 

que ocupa la atención del despacho.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: NO AUXILIAR la comisión ordenada por el Juzgado 16 de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá. 
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SEGUNDO: ORDENAR devolver las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 

Reparto para que proceda al reparto directo a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, identificados con los números 027, 028, 029 y 030 para 

lo de su cargo.  

 

TERCERO: Por secretaria remítase íntegramente el comisorio No DCOECM-

0723WGG-55 emitido por el Juzgado 16 de Ejecución de Sentencias de Bogotá a 

la Oficina Judicial de Reparto, haciéndole precisión a dicha dependencia de los 

despachos a los cuales deberá repartir la comisión. 

NOTIFÍQUESE, 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.08 Hoy, 12 
de febrero de 2024. 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 


